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El Cerro Quilish, tiene una gran importancia para los cajamarquinos, puesto que se 
trata ecosistema frágil que incluye la presencia de microcuencas que abastecen a los 
ríos Grande, Porcón y Quilish, siendo los dos primeros, los principales abastecedores 
de agua potable que abastece a la población de la ciudad de Cajamarca.  
 
El problema del Cerro Quilish es un problema de larga data iniciándose en el ámbito 
rural con la falta de abastecimiento de agua, incluso para las comunidades 
campesinas de la zona, toda vez que sus cultivos no pueden ser abastecidos con 
agua. 
 
Este grave problema social en Cajamarca, especialmente de la población rural y las 
comunidades campesinas, se debe a la oposición que mantiene la población desde 
que se presentó la posibilidad de explotación minera en la zona del Cerro Quilish. 
Pretender realizar actividad minera en el Cerro Quilish a toda costa, desconociendo 
la posición de la población de Cajamarca y especialmente de las comunidades 
campesinas, sólo ha generado la lógica reacción de la población que ha culminado en 
lamentables hechos de violencia como la ocurrido hoy, en la que hubo un 
enfrentamiento entre la comunidad campesina y la Policía Nacional del Perú 
teniendo como resultado civiles y miembros de la Policía Nacional del Perú heridos y, 
personas civiles detenidas, así como la destrucción de vehículos. 
 
Estos hechos son producto de que a la fecha no se haya culminado con el estudio de 
impacto ambiental, correspondiendo al Poder Ejecutivo velar con el cumplimiento de 
los procedimientos legales oportunamente. 
 
Frente a este hecho lamentable de violencia es necesario tomar cartas en el asunto 
para resolver este lamentable conflicto y evitar la discordia e indignación de la 
población, estando en manos del propio Estado revertir está problemática para evitar 
resultados lamentables. 
  
Del mismo modo que el Estado está en la obligación de brindar seguridad jurídica a la 
inversión privada, también está en la obligación de preservar y proteger el equilibrio 
ecológico y, sobretodo, el bienestar de las comunidades que históricamente han 
vivido en armonía con la naturaleza. Cualquier actividad, sobretodo la minera, al 
hacer esta consideración estará legitimando su presencia dentro de un clima de 
licencia social. 
 


